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I. Il'JTRODUCC ION 

l. Ta Subcomisión II fue una de las tres subcomisiones plena:de_s que se constituyera".: 

en virtud del acuerdo alcanzado en el periodo de sesiones de ma:i;..~o de 197J sobre la 

organización de J_os trabajos de la Comisión sobre la UtilizaciÓp cop Fines Pacificas. 

de los Fondos, lía.rinos y Oceánicos fuera de los Limites de la. Jurisdicción Nacional]/. 

En virtud de ese acuerdo se distribuyeron los temas y funcione.s entre esas tres subco-. _: ' ~ ·. 

misiones de acuerdo con.el mandato de la Comisión definido en la resolución 2750 C (XXV) 

de la Asamblea General, de 17 de diciembre de. 1970. z:n virtud O.e las estipulaciones 

del acuerdo, leido por el Pre9id¡:mte de la Comisión en la 45ª sesión celebrada el 12 de 

marzo, los siguientes temas y funciones fueron adscritos a la .S.ubcomis:Í.ón II: 

iiPreparai-- una amplia lj.!3ta de te1uas y_ puestiones relacionados con el dsrecho del 
mar, incluidos ió-S1·I-el3cionad·Üs corl los regímenes· de la alta mar, la plataforraa 
continental, el mar territoria1 (incluidas la cuestión de su anchura, y la cuestión 
de los estrechos internacionales) y la zona pontigua, de la pesca y 1a conserva
ción de los recursos vivos de la alta mar (incluida la cuestión de los derechos 
prefe]:'enci1'1es. de los Estados ribereños) y preparar proyectos de art:Lcülos de 
tratado al respecto. Queda entendido que la Subcomisión podrá decidir redactar 
estos articulas antes de completar la amplia lista de temás de cuestiones re1a
cionados con el derecho del :n1ar. '' 

2. Los temas y funciones fueron adscritos a las tres subcomisiones en la inteligenciá 

que: 

nse dejará para la determinación de l.a Comisión la consideración y la ad.Judic~ciÓn 
de todos lo:;; temas pendienti;is, incluyendo, entre otros, 1) la definición ,precisa 
de la zQB.a -de lOS foriqQS rri.Brii1os y oceán~cos y de su subsuelo fuera._de -Jos limites 
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de la jurisdicción na.cional, y 2) los usos pacificos de aquella zona. Queda ent13n
dido que las Subcomisiones, en relación con los asuntos que les sean adjudicados, 
podrán considerar la definición precisa de la zona de los fondos marinos y oceá
nicos y de su subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción nacional. Queda 
entendido claramente que la cuestión de las recomendaciones referentes a la defini
ción precisa de la zona debe considerarse como un tema controvertido sobre el .cual 
la Comisión debería pronunciarse. La Comisión decidirá asimismo la cuestión de la 
prioridad de determinados temas, incluyendo el régimen internacional, el mecanismo 
internacional y las consecuencias económicas de la explotación de los recursos de 
los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo fuera de los limites de la juris
dicción nacional teniendo en cuenta la resolución 2750 (XXV) de la Asamblea 
General y las explicaciones pertinentes dadas en nombre de sus coautores." 

3. La Subcomisión II celebró dos períodos de sesiones en Ginebra, en marzo y en 

julio/agosto de 1971. En el período de sesiones de marzo, la Subcomisión se reunió 

tres veces y en julio y agosto celebró ••• sesiones. 

4. Por tratarse de una subcomisión plenaria (véase párrafo 1 supra), la Subcomisión II 

estuvo integrada por todos los Estados miembros de la Comisión. Estuvieron también pre

sentes observadores de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que habían acep-

tado la invitación de participar en las actuaciones de la Comisión. También asis

tieron a las sesiones representantes de la FAO, el OIEA, la OCMI~ la UNESCO y su COI, 

la OMM y la UNCTAD. 

5. La Mesa de la Subcomisión II fue la siguiente: 

Presidente: Sr. Reynaldo Galindo Pohl (El Salvador) 

Vicepresidentes: Sr. M. Burleigh Holder (Liberia) 

Relator: 

Sr. Mohamed Ali Massoud-Ansalir (Irán) 

Sr. Alexander Yankov (Bulgaria) 

Sr. Necmettin Tuncel (Turquía) 

Sr. Shaffie Abdel-Hamid (República Arabe Unida) 

6. En la tercera sesión, celebrada el 19 de marzo, la Subcomisión aprobó el siguiente 

programa (A/AC.138/SC.2/L.1 y Corr.l, en francés solamente), para sus períodos de 

sesiones de 1971: 

l. Apertura del período de sesiones 
2. Elección de la Mesa 
3. Aprobación del programa 
4. Examen de las cuestiones remitidas a la Subcomisión por la Comisión de 

conformidad con el "Acuerdo alcanzado sobre la organización de los trabajos", 
leido por el Presidente en la 45ª sesión de la Comisión, celebrada el 12 de 
marzo de 1971 

5. Aprobación del informe. 



7. En la misma SGsiÓn, la.Subcomisión tuvo también a su 

sentada por su Presidente (A/AC.138/SC.II/L.2 y Corr.l). 
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consideración ·una nota pre

Después de referirse ál 

acuerdo alcanzado sobre 1a organización de los trabajos el 12 de marzo de 1971 y de 

citar el párrafo que se refería a los temas y fu.'lciones asignados por la Comisión a la 

Subcomisión II (véase párrafo 1 .§illlra), la nota agregaba las siguientes indicaciones 

acerca de l.a organización de la labor de la Subcomisión: 
• 11 

2. Para llevar a cabo su mandato, la Subcomisión podrá seguir diversos procedi
mientos, pudiendo elegir entre todos los procedimiento que se siguen habitualmente 
en las Naciones Unidas. 

3. La Subcomisión tal vez desee iniciar su labor con un intercambio de opiniones 
sobre los temas y funciones que le han sido adjudicados, incluyendo la preparación 
de una amplia lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar y 
la preparación de proyectos de articulas de tratado al respecto. En el momento 
oportuno la Subcomisión podrá establecer, si lo estima pertinente, grupos de tra
bajo para que examinen en detalle determinados aspectos del programa de trabajo de 
la Subcomisión. · 

4. El programa del periodo de sesiones y el programa de trabajo representan lm 
plan general que abarcará el actual periodo de sesiones y el periodo de sesiones 
de verano, que se celebrará en Ginebra. 

5. Existe abundante documentación preparada para l~s anteriores Conferencias .. d.e 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Parte de la documentación ¡írepar'ada 
anteriormente para la Comisión de los Fondos Marinos y para la Comisión especial 
podrán ser Útiles también para nuestra labor. La Mesa de la Comisión Principa.l y 
las de las Suücomisiones han pedido a la .Secretaria que prepare una lista de los 
documen'Gus más significativos de las ifaciones Unidas. 

6. En vista del escaso tiempo disponible para trabajos de fondo durante el actual 
periodo de sesiones tal vez será más adecuado preparar el informe de la Subcomisión 

·.!'( la Comisi<Ín Principal al concluir el periodo de sesiones de verano. Se hará un 
informe ¡Írov:i.~'ional, en forma de carta al Presidente de la Comisión Principal, 
prepáradá'poi-·la Mesa de la Subcomisión, exponiendo la marcha de los trabajos de la 
Subcomisión durante el actual periodo de sesiones. ' 

:7. Declaro quj, la presente.Nota del Presidente cuenta con la plena aprobación y 
apoyo de la Mesa de la Subcomisión." 

8. Según se preveía en elpuntQ. 6 de.la·.nota menc.ionada 'en.•.el párrafo ,anterior, al final 

de su periodo de sesiones de marzo e1 Presidente de la Subcomisión em¡iÓ al Presidente 

de la Comisión una carta (A/AC.138/.SC.II/L.3), en la que le exponía la marcha de. los 

trabajos realizados por la Subcomisión .durante ese periodo de sesiones. La carta 

decía así: 
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. "La Subcomisión II celebró tres sesiones los dias 12, 17 y 19 de marzo. En sus 
dos primeras sesiones organizó su Mesa directiva y en la tercera aprobó su progra
ma de trabi:ijo, que aparece en el documento A/AC.138/SC.II/L.l. 

La nota del Presidente, reproducida en el documento A/AC.138/SC.II/L.2, contiene. 
explicaciones sobre el programa de trabajo aludido, que se entiende destinado a 
orientar los trabajos de la Subcomisión durante el presente período de sesiones y 
el de julio/agosto de 1971. 

La Subcomisión convino en in:fofar sus trabajos por medio de un intercambio de .. 
opiniones sobre los temas y funciones que le han sido asignados, y comenzó efec
tivamente dicho intercambio, con la participación de varios oradores, en su tercera . , 
reunion. 

Además, fue objeto de examen preliminar la documentación 9ue será necesaria para 
el desempeño apropiado del mandato recibido. La Secretaria ha tomado nota de las 
sugerencias que a este respecto presentaron algunas delegaciones, y examina la 
mejor manera de darles satisfacción. 

Me complace señalar la cooperación eficiente Y.entusiasta que la Secretaría ha 
prestado a la Subcomis,iÓn. · 

La Subcomisión decidió presentar su informe de labores al final del período de 
sesiones de julio/agosto. La Subcomisión decidió asímismo que ·six Presidente 
enviase una carta al Presidente de la Comis.iÓn para dejar constancia de la marcha 
de los trabajos de la Subcomisión durante el.!lctualperíodo de sesiones." 

9. En la octava sesión de la Subcomisión, celebrada durante elcsegundo perÍodo de 

sesiones, el 3 de agosto de 1971, el Presidente hizo la declaración que seguidamente 

se cita acerca de ].as dire~trices que se habÍ~n aceptado para la ·organización de la 

labor de la Subcomisión: 

"Tengo entendido que, de acuerdo con la decisión procesal tomada ayer, las delega
ciones están facultadas para presentar propuestas concretas, inclusive bajo la 
f~rma.de proyectos de ·artículos, así como para justificar y motivar verbalmente 
esas propuestas. A este efecto, recuerdo el texto de mi nota del 18 de marzo 
ae 1971, documento A/AC.138/SC.II/L.2, que fue adoptado·como guía de nuestras 
presentes sesiones y que en lo pertinente dice: · :La Subcomisión tal vez desee 
iniciar su labor con un interéambio de opiniones sobre•los temas y funciones que 
le han sido adjudicados, incluyendo la prépa!'aciÓn de lina amplia lista de temas 
y c~e,,.tiones relacionados con el derecho del mar y.la preparación de proyectos de 
articulas de tratado al respecto. 

Desi\e luego, la Subcomisión se propone enfocar primordialmente sus esfuerzos hacia 
el· establecimiento de la lista de temas y cuestiones dentro de su mandato. En 
consecuencia, y por ésta razón de método de trabajo y de ordenamiento de nuestras 
sesione>s> espero que los señores d<?legados se limiten a motivar sus propuestas y 
dejen para el momento oportuno la discusión de esos proyectos, para cuyo tratamien
tó ·1a Subcomisión puede decidir los procedimientos apropiados, entre los cuales se 
ha sugerido la formaci6n de grupos de trabajo. 11 
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10. La Subcomisió, _ tuvo a su disposición ,:ocumentaciÓn básica presentada a la 

Comisión. Se distribuyó a sus miembros una lista de los documentos preparados para el 

periodo de sesiones de la Comisión de julio/agosto (A/AC.138/J,2) y una lista de los 

' documentos de los organismos especializados y del Organismo Internacional de Energia 

Atómica (A/AC.138/40) relativos a los trabajos de la Comisión. 

11. Además la FAO presentó inforruaciÓn y mapas, con referencia especial a las pesque

rfas, que figuran en los documentos A/AC.138/32, A/AC.138/47 y A/AC.138/50. la 

Subcomisión encomió ,l'l contribución hecha por la FAO y pidió más información. El 

representante de la FAO aceptó la petición formulada por la Subcomisión. 

II. EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION 
DE CONFORMIDAD CON EL "ACUERDO ,SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A 

CUYO TEXTO DIO LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, 
CELEBRADA EI, 12 DE MARZO DE 1971 

12. La Subcomisión ex&'llinÓ las cuestiones que le habia remitido la Comisión en sus 

sesiones tercera y quinta a ••. , celebradas los dias 19 y 27 de julio y ••• de agosto 

de 1971. En los debates desarrollados en esas sesiones, varios representantes formu

laron declaraciones de carácter general asi como otras sobre determinados aspectos de 

las cuestiones remitidas a la Subcomisión?/. Hubo acuerdo general sobre la importancia 

de los trabajos de la Subcomisión en el contexto de la preparación de la futura confe

rencia sobre el dec·acho del mar. Ia SubcordsiÓn dio por terrrinada la primera etapa de 

su labor, o sea el debate general sobre las cuestiones que se le hablan encomendado, y 

comenzó la preparación de una lista general de temas y cuestiones relacionados con el 

derecho del mo.r. 

13. Hubo acuerdo general en la preparación, en la etapa actual, de una lista amplia 

de temas y cuestiones sobre el derecho del mar que debería enfocarse con cierta flexi

bilidad, a fin de poder reajustar la lista a la luz de los progresos realizados en los 

trabajos, quedando entendido que la inclusión de un tema o cuestión determinados en la 

lista no prejuzgaria la posición de ninguna delegación en lo relativo al valor o 

2:_/ Para facilitar la consulta de las declaraciones formuladas por las delegaciones, 
se reproduce como anexo a este informe un indice de las actas resumidas de la Subcomisión 
(véase el anexo XI). 
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contenido intrínseco de tales temas o cuestiones.o en lo relacivo a la posible inclusi6n 

de tales temas o cuestiones en el programa de la futura conferencia sobre el derecho 

del mar. También se convino en que la lista no prejuzgaría el orden de prioridad d0l 

estudio de los temas y cuestiones. Durante el debate no se excluyó la posibilidad de 

que la Subcomisi6n decidiera crear grupos de trabajo encargados de estudiar los temas 

y funciones relacionados con el mandato de la Subcomisión. 

14. En el curso de los debates, se puso de relieve la necesidad de tener en cuenta los 

intereses de todos los Estados (pequeñas, mediar:as y grandes Potencias, Estados costeros, 

Esitados sin litoral, Estados cuyo litoral s6lo se prolonga por la plataforma continen

tal y Estados formados por archipiélagos), los intereses y necesidades especiales de 

los países en desarrollo, con o sin litoral, y todOs los aspectos pertinentes de los 

problemas que debían estudiarse (jurídicos, políticos, estratégicos, econ6micos, socia

les, técnicos, científicos, etc.), así como las consideraciones de orden geográfico9 

15. Se presentaron propuestas relativas a la preparación .. de. una lista amplia de temas 

y cuestiones relacionados con el derecho del mar. Estas propuestas fueron las 

siguientes: 

Carta, del 23 de abril de 1971, dirigida al Secretario, General por el repre
sentante de Bélgica (A/ AC.138/35) (véase el texto en el anexo I). 

Dócuniento de trabajo presentado por la delegaci6n de la República Popular de 
Bulgaria y de la República Popular de Polonia relativo a la lista de temas y 
cuestiones relacionados con el derecho del mar (A/AC.138/45) (véase el texto 
Ém el anexo II). · · 

Propuesta de Turquía relativa a la inclusi6n de una cue'sti6n en la lista de 
temas (A/AC.138/48) (véase el texto en el anexo III). · 

Documento de trabajo presentado por la delegación de Islandia .en relaci6n con 
la lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del. mar (A/AC.138/51) 
(véase el texto en el anexo IV). 

Documento de trabajo presentado por Canadá y Noruega relativo a la lista de 
temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar a que se hace ref erGncia 
en el párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV) 
(A/AC.138/52 y Add.l) (véase el texto en el anexo V). · 

- · Documento de trabajo presentado por la delegaci6n de Grecia, relativo a la 
lista de temas y cuestiones referentes al derecho del mar (A/AC.138/54) (véase 
el texto en el anexo VI). 

Documento de trabajo sobre la lista amplia de temas y cuestiones relacionados 
con el derecho del mar, presentado por Argentina, Brasil, Colombia, ~' 
Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Jamaica, Panamá, ~' Trinidad-Taba;;i:o, 
Uruguay y Venezuela (A/AC.138/56) (véase el texto en el anexo VII . 
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Exposición axplicativa que se sugiLre para acompañar a la adopción de la lista 
amplia de temas y cuestiones presenGada por el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte (A/AC.138/57) (véase el texto en el anexo VIII). 

Documento de trabajo sobre la lista de temas y cuestiones relacionados con el 
derecho del mar presentado por Afganistán, Argelia, Camerúx1, Ceilán, Costa de 
l1arfil, EtioDÍ.a, Fi 1 ipinas, Gab6n_, Gh..§~_, J.."'ldia, Illdonesia_, Irak,, Irán, I<:enia_, 
1~11waít_, l.iberia, Libia_, 1Yiadagascar, lialasia.;. líarruecos, 11auriciq, l'lauritania, 
Nigeria, ReoÚblica i\rabe Unida, República Democratica del Congo, Reuublica 
Unida de Tanzania, Singapqr, Somalia, Sudán, TÚnez, Yemen y Yugoslavia 
(A/AC.138/58) (vease el texto en el anexo rL). 

Asimismo, se hicieron sugerencias verbal•3S sobre temas y cuestiones que deberían incluir

se en la lista. Estas sugerencias se mencionan en las correspondientes actas resumidas 

de la SubcooisiÓn (A/AC.138/SC.II/SR.3 y 5 a •.• ). 

16. A fin de facilitar un acuerdo sobre una amplia lista de temas y cuestiones, la 

Subcomisión, en su 20ª sesión, celebrada el 23 de agosto de 1971, decidió crear un 

Grupo de Trabajo, integrado como sigue: 

Bulgaria 

Canadá 
• , <' Etiopia 

Indonesia 

Irán 

!Cenia 

Noruega 

Perú 

Polonia 

Trinidad-Ta bago 

Yugoslavia 

El Relator de la Subcomisión fue invitado a participar en las actuaciones del Grupo de 

Trabajo. 

17. Se presentaron algunos proyectos de articulas de tratado sobre ciertos aspectos de 

los temas y cuestiones asignados a la Subcomisión, a saber: 

Proyecto de articulas sobre la anchura del mar ter,·itorial, los estrechos y las 
pesquerias, presentado por los Estados Unidos de 1\mérica (A/AC.138/SC.II/L.4 
y Corr.l (francés solaoente)) (vease el texto en el anexo X). 
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Documento de trabajo presentado a la Comisión por el Gobierno de Malta que 
comprende un proyecto de tratado sobre el espacio oceánico (A/AC .138/53), 
algunas partes del cual se refieren a cuestiones remitidas a la Subcomisión II. 

18. El debate versó de manera preliminar sobre algunos aspectos relacionados .con el 

ré¡simen de la al;ta D!ar, la platafonna continental, el mar territorial (inclusive la 

cuestión de su anchura y la .cuestión de los estrechos internacionales) y ·1a zona con

tiguli,· y la pesca y eons.ervación de los recursos vivos .de .la alta mar (inclusive la 

cuestión de los derechos preferentes de los Estados ribereños). ·se hizo también refe

rencia al régimen de los fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de. la juris

dicci,Ón nacional, a la conservación del medio marino (inclusive, entre otras cosas, la 

prevención de la contaminación) y a la investigación cientffica. Algunas de esas refe

rencias se .hicieron en el debate general y otras en relación con la preparación de una 

lista.amplia de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar. 

19. En lo que se refiere al régimen de la alta mar y a la relación entre ese régimen 

y el de otras zonas del mar, se hizo referencia al concepto de 11alta mar 11, a la libertad 

de la alta mar y a sus elementos y reglamentación, especialmente la libertad de nave

gación en alta mar y de sobrevuelo de la alta mar y cuestiones conexas, a las pesque

rfas y a la regulación y conservación de los recursos vivos de la alta mar (en el 
' 

párrafo 21 del presente informe se indican algunos puntos concretos relativos a estas 

cuestiones), al libre acceso de los Estados sin litoral al mar, a la jurisdicción sobre 

islas artificiales o instalaciones en alta mar y al tendido de cables submarinos y 

tuberfas en el lecho de la alta mar. 

20. En cuanto a la plataforma continental, se hicieron consideraciones sobre sus limi

tes, los criterios que deberían tenerse en cuenta para definirlos, los derechos sobe

ranos del Estado ribereño respecto de su plataforma continental, la plataforma continen

tal de las islas, la definición de los recursos naturales de la plataforma continental y 

el régimen de las aguas que se encuentran sobre la plataforma continental y de las 

instalaciones u.tilizadas para la explorac,iÓn y explotación de los recursos de dicha 

platafonna. 

21. Las cuestiones que se trataron en relación con el mar territorial y la zona conti

gua fueron el concepto de. 11mar. territoral", su régimen y en particular el problema de la 

unifonnidad o pluralidad de regimenes, el derecho de paso inocente, la anchura máxima 

del mar territorial y los criterios que deberían seguirse para definirla, la definición 

de las lfneas de base, en especia]. en el caso de los archipiélagos, el concepto y el 

régimen de las zonas de juxisdicciÓn especial, en particular las zonas económicas 
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exclu~ivas, las zouas pref erenciEll~s~ las uguas .hist.Ó~icas, J..a c~e~tión de los estre

chos utilizados Para la navegación internacior{a1,- ei Paso in9cente' a traVéS de esos 

estrechos, los intereses de los Estados ribereños interesados (requisitos de seguridad: 

prevención de los riesgos de c~ntaminaciÓn y medidas para combatir ésta, etc.), el libre 

tránsito a través de los estrechos y por encima de ellos y los intereses de la n".vegadÓn fo 

ternacional. También se hizo referencia a las diferencias entre los estrechos, ~ su rela

tiva importancia para la navegación internacional y a los regÍmenes convencionales 

aplicables a los estrechos. Se mencionaror1 tambié.n las actuales reglamentacior10s de la 

aviación civil en relación con el sobrevuelo de los estrechos. 

22. En cuanto a las pesquerias y a la conservación de los recursos vivos del mar, se 

aludió a s':'- importancia para la nutrición humana, a loá diferentes tipos de pesquerias 

y a su explotación, a_los 

a la clefinfo ión y régim~n 
derechos exclusivos y preferentes de los Estados ribereños, 

. ·. ( 

de las pesquerias 

zonas pr~f'erenciales y a los criterios para 

contiguas exclus~Vas_,. zonas. econÓ~icas o 

establecer los 1Ímites de dichas zonas, a 

la situación de 'los Estados para los que Ja,s pesquerias costeras constituian un medio 
' . : . , . ' 

de vida o la base de su desarrollo economico, a la libertad de pesca en la alta mar, a . . 

los problemas que algunas ve~es originaban una e~plotaciÓn excesiva .o una utilización 
~ ' . 

insuficiente de los recursos, al establecimiento de sistemas para organizar internacio

ri.aJmente la regulación de las pesquerías y la ordenación, utilización y distribución 

equitativa de los 'Cecursos vivos de la .a.lts mar, a la regula~ión y la ordenación de las 

pesquerías adyacentes al mar ter;·itorial ¡,0r· el Estado ribereño, a. las pesquerías tradi

cionales o históricas en aguas costeras, a las medidas para conservar y desarrollar los 

recursos vivos del mar Y. a s11 protección contra la cont.aminaci<$n y otras posibles causas 

de efectos perjudiciales, a la cooperaciÓr1 en las investigaciones en materia de pesca y 

de desarrollo de las pesquerfas, y a 'las organizaciones y Jos acuerdos genérales; 

regionales o bilaterales sobré la pesca. 

23~ Se hizo referencia asimismo en ciertos casos al régin1en internacional para los 

fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de Ja jurisdicción nacional, a su natu

raleza y características,, a1 meca11ismo internacional para la zona.:s a J.as consecuencias 

económicas y la distribución equitativa de los beneficios, teniendo presentes los inte

reses y necesidades especiales de los paises en desa.erollo, y a la definición y 1Ími tes 

de la zona. Se aludió también a los fondos marinos comprendidos en Ja jurisdicción 

nacional, a su naturaleza y características, a su delineación y delimitación y a la 

jurisdicción nacio11al sobre sus rect1rsos naturales~ 
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24. Por Último, se habló de cuestiones ta:es como los acuercos universales y la posi

bilidad de diferentes tipos de 1,1.cuerdos regionales, la conservación del medio marino, 

especialmente contra la contaminación, la investigación científica, la formación, la 

comunicación de conocimientos y transmisión de tecnología, la utilización.del mar con 

fines pacificas, las transmisiones desde la alta mar, los tesoros arqueológicos e 

históricos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de la jurisdicción 

nacional, la relación entre las Convenciones de Ginebra de 1958 y los futuros instru

mentos sobre el derecho del mar, la participación universal en dichas Convenciones e 

instrumentos, y el arreglo pacifico de las controversias. 

25. La labor realizada por la Subcomisión en 1971 constituía un indispensable y valio

so progreso hacia la culminación, en una etapa posterior, de las tareas que se le hablan 

encomendado. La complejidad y las relaciones mutuas de los temas y funciones asignados 

a Ja Subcomisión explicaban la lentitud desu examen y del cumplimiento del mandato de 

la Subcomisión. Era importante celebrar consultas y negociaciones entre las delegacio

nes para poder lograr resultados positivos y para encontrar soluciones prácticas y 

viables que fomentasen las relaciones de amistad entre los Estados y consolidasen la 

paz y la seguridad internacionales. Rabia que celebrar debates y negociaciones más dete

nidas sobre temas y cuestiones concretos en futuros periodos de'sesiones de la Subcomi

sión para proseguir los tri::.bajos con miras a preparar debidamente la futura conferencia 

sobre el derecho del mar prevista en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General. 

Las impresiones cambiadas y las propuestas y sugerencias hechas hablan contribuido a 

aclarar la posición de las delegaciones sobre las cuestiones remitidas a la Subcomisión, 

por lo que facilitarían la futura marcha de los trabajos. 

III. APROBACION DEL INFORNE DE LA SUBCOMISION 

26. En su ..• sesión, celebrada el •.. de agosto de 1971, la Subcomisión aprobó el 

presente informe y decidió transmitirlo a la Comisión. 
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CAll:H. i:lZ J'EGHA 23 DE ABRIL DE 19'11, DIRIGIDA AI, 
SEG~~.b:.r,:o G~i~I.~l\ ... i';_;.J FC:;:\. El·. ~1.EPilESZNTf,.NTE DE .BELGICA 

1:E11 :I:a :Úl~~·,5--+::a :;2si-c~r1 .:::a ·J)1 Com:1.:iiÓr! scbre 12 Utilización 0011" Fines Pacificos de 

.,+,o.s Fo~a.o~ ~~':"d.~,.oB y O:·::::¡{p_ico-s ft~.e:_ra .a.2 _J.os .I-Ílilite~ ele· la: Jm"'isdicciÓn Nacional_, cel$

bre.da en C·insbra el Z(} d.;:~ irtar~/') 6r.?: 19'tl:; Le '..~ugi.i::'~.6 qt.le sería oportuno; para facilitar 

lo.s t;;_aLp.jos _ Cl.e. lE S1:.b_c0:n:~_¿;:i_<S¡1 I:1~) erivier1-o a. --:.¡~E_. lL.~2 li_sta _de temas que podrían 

nrestC1. .... S8 a:-- cl:'LS·'JUSj.Órt y f~[;UT'87' Oll J.a J.j_3t,2, {.:l)!ill11e-C.a_ qui? la Subcomisión debe· 
~ t- ' ' 

confecciona:-c,, 

, El :rapresont.::nrte de Bélgil:a t:\er.e e.J. honor de co¡nunicarle por la presente algunos 

tep.?.s c-uya,_ .. i:r1sc~ipc~ón, en:: 12 ~:i..s:4a co11oide_~'?- Úti~~ 

1) 

2) 

3) 

ls. 

]_'3. 

Cl''.8 ::;tiÓD. 

Cl:.1$3tÍÓn 

d.e 

de 

~G. Ct:/3:iu.!':.:. c1'3_ la-:i .ag~2s territorialos;

lqs 1Ímits3. d.E:. la pl2ta.fc:-rria continental; 

'.'La pa~~0_;;aa:J..tn i:.·;;. 1.0s s7i-~rer/10.s in.t.er.n.ac~-~:>1?:~1,as_ que_ qv.edarían ,:pomprendidos 

or1 lc.s ªf}ID.8_ t.~1.·::-i:'.~o·c1eJ_c;;:; C!.s lii10 o -.:le i.rarits-_ Estarlos, ~n el __ cq.so: d~.- amplia-
.' .. , J:,,; ...:'! .,. Q '·r ,... c.JJ, __ ue 80-Cv....,:. 

Li-) lo. ju."'.'isdic:ciÓn .::;.:)b:t:2 j_cs islas H:rt5.ficiales o sobre las instalaciones arti-

L8s temas 1) 2 y 3 XJ.J ~eqa.j_3:;¡;;11 un.a jus·i-,i.ficl1\ción muy extensa; se trata de cuestio

nes irn:po:rtantcs q~ue i~o 110.:.1 sj_a_o reglamentad::ts claramente por las Convenciones de 1958. 

El terne. 4 mcl"8ce !n2s con~011i;aJ.:'ios,, El Gobierno belga se ha ocupado de un proyecto, 

de inicíativa pr~:';"{';,do., '2-0nsif.te:1to en la const1"1.IGciÓn a J.o largo de la costa belga a 

más ele 27 k:ilÓmstros c'._o Ócta, u.n pu.e:r··Go <:::ctificial q11e sirva para la descarga de gran

dc:s p0t1~01eros., El J..ugEr p1"e1,-is-~o se eu.c-ü··:int;¡;a en la plataforma continental de Bélgica; 

sin Eú:J.bargo; :La Convcr.cJ_Ó.:.1 s:;'bT'r. la plataforrrq conti:ne11tcl, 

a'o·_,_.,.~·1 a·~ 1~·~8 ~o •la a- r:>,,,..J·~-,10 .,.,.··1-.. 0 • .. r.."'o .,.,.,.< ·::::. d "e •, de ~ • .......... .:. ';':,, : ··-~ >...-, J. ;.;.¡._;L~~ .... lL~.:.. ,,,.n i¡idS quv 8.J. C.t. .. OS 

forma contine11tcl na los e:factos de ~3~_1 ezplüJ."úciÓn y de la 

J·1otp--•a., 1 c ..... 11 (a·, .... }_l.~"~110 r,\ 
-'-" .1._.u. •'•-''_:¡ ... V ·-'~••' ,1.,J l• 

hecha en Ginebra el 29 de 

soberanía sobre la plata

ex-plotación de sus recursos 

Por otro laC.o, el pá:C':r·a.f0 2 O.el &.J."'tíc·JJ .. o 5, (~oncede al Estado ribereño el 11 derecho 

a constr1::.ir·;" met:cter .. ex· :r h.~c:;::;." furi_1;i0P_::.r e11 la p:Le.tafo:~mc cor1tinental las instalaciones 

y 0t::'OG clis~;osi:Gi·v·'JS n/':·~o~~:.."ics p:::r·& ex:?1:.:r~¡_.,arln ;/ para explotar sus rec·ursos natu-

ra:L.e s, .. ,, ,, 11 
" - Se pr·ecisa ( "!rtículo 5, p{rrafo 4) que "aunque dichas instalaciones 
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y dispositivos se hallen bajo la jurisdicción del Estado ribereño, no tendrán la 

condición jurídica de islas". 

Resulta claramente de estas disposiciones que una instalación que no sirve para 

la exploración o la explotación de los recursos naturales de la plataforma continental 

no está sometida a la jurisdicción del Estado ribereño. Esto es lo que ocurriría en 

el caso de una"construcción artificial sin más finalidad que la de servir de puerto. 

Por otro ládo, semejantes instalaciones en alta mar no tendrían pabellón, por el hecho 

de no ser navíos. 

Si se edifican construcciones de este género, no pueden, en el estado actual del 

derecho internacional, ser sometidas a una jurisdicción cualquiera. Habría, por lo 

tanto, una especie de vacío judicial y jurídico contrario al orden público internacio

nal; el problema no es puramente teórico, porque el proyecto presentado al Gobierno 

belga se refiere a una construcción que abarca una superficie de 170 hectáreas, y que, 

será ocupada necesariamente con carácter permanente. 

Los progresos de la técnica permiten suponer razonablemente que las construccio

nes" de este género van a multiplicarse en lo futuro. Parece oportuno someter al examen 

de la Subcomisión II una cuestión que no ha sido resuelta por el derecho internacional 

del mar en vigor. 11 
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DOCUMENTO DE TRABAJO PRESENTABO POR LAS DEIEGACIONES DE LA REPUBLICA 
POPULAR DE BULGARIA Y DE LA REPUBLICA POPULAR POLACA RELATIVO A LA 

LISTA DE TEMAS Y CUESTIONES RELACIONADOS CON EL DERECHO DEL HAR 

(Docuncnto !1/AC,138/ 45 y Add,l) 

"De conformided con los párrafos 2 y 6 de la resoluci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea 

General, ;; con arreglo al mandato relativo al "Acuerdo sobre la Organizaci6n de los 

Trabajos" convenido por la Comisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines Pac:í'.ficos de los 

Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdi c<>iÓn Nacional, el 12 de 

marzo de 1971 (A/AC.J..38/SR.45), se encargó a une ilnhc0misiÓn II que preparase un"- 1 is ta 

general de temas y cuestiones 1'01 n0.i_onF1dR8 con el derecho del mar y que elaborase pro

yectos deartículos sobre dichos temas y cuestiones. 

Ateniéndose a las sugerencias que hizo en su declaraci6n del 18 de marzo de 1971 

(A/AC,138/SR.51), la delegaci6n de la República Popular de Bulgaria tiene el honor de 

proponer, para su BY.amen e inclusión en la J.ista de temas y cuestiones, los puntos 

siguientes: 

l. La cuestión de la anchura máxima del mar territoria~; 

2. La cuesti6n de la pesca y la conservaci6n de los recursos vivos en áreas 

PO.yac.entes al mar territorial; 

3. La cuesti6n de la libertad de paM por los estrechos internacionales que se 

l1allon dentro de los l:i'.mi tes del mar territorial de uno o varios Estados 

ribereños, así como la libertad de volar sobre dichos estrechos; 

4. La cuestión de definir los límites exteriores de la plataforma continental; 

5. L2. cuesti6n de las medidas que han de tomarse para facilitar la adhesi6n a las 

Convenciones de Ginebra sobre el Derecho del Mar, de 1958, de todos los Estados, 

sin tener en cuenta el que sean o no Miembros de las Naciones Unidas o de algÚn 

organismo especializado, 

Esta lista tiene por objeto permitir que la Subcomisi6n emprenda su labor sin de

moras innecesarias, Los temas enwnerados se han formulado por tanto en términos amplios 

y flex:l.bles, de manera que puedan servir de base para un examen fructifero por la 

Subcomisi6n y para la redacci6n de los artículos, sin prejuzgar el fondo de las cuestio

nes de qi:e se trata. La lista es amplia por cuanto abarca todas las cuestiones impor

tantes, pero no es necesariamente exhaustiva en lo que se refiere a los aspectos o pro

blemas detaJJ.ados en que se poddan dividir dichas cuestiones. El orden de los temas 

incluidos en la lista corresponde a la conexi6n 16gíca y jurídica entre ellos y no cons

ti tu,y·e necesariamente ninguna clase de pr.ioridad. n 
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PROPUESTA DE TURQUIJI DE INCLUIR u'NA CUESTION EN Lil. LISTA DE TEMAS 

(Documento A/AC.138/1.¡B) 

"La delegación de Turquía propone que se incluya en la lista de cuestiones que 

serán e:xam.inadas por la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los 

Fondos ~1arinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional y en re

lación con las cuales se van a preparar proyectos de artículos y de convenciones, a 

los efectos de formular recomendaciones en la próxima Conferencia sobre el Derecho 

del Mar, el tema siguiente: 

Relaciones de los proyectos de artículos y de convenciones preparados 

conforme a la resolución 2750 C (XXV) con las Convenciones de 1958 sobre el 

derecho del mar, y efectos sobre tales Convenciones. 

Comentario: La Asamblea General de las Naciones Unidas encargó a la Comisión 

sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de 

los Límites de la Jurisdicción Nacional, por su resolución 2750 C (XXV), que exami

nase una serie de cuestiones relativas a los fondos marínos 1y a su subsuelo, así co

mo al derecho del mar. La mayoría de esas cuestiones han sido objeto de trabajos y 

decisiones anteriores de las Naciones Unidas, en particular la aprobaci6n de las 

cuatro Convenciones de 1958 sobre el derecho del mar. En el primer período de sesio

nes celebrado por la Comisi6n en 1971, muchas delegaciones pusieron de relieve el 

lugar que tales Convenciones ocupaban en el derecho internacional público positivo. 

De todas formas, las propuestas ya formuladas por algunos delegaciones sobre las cues

tiones que examina la Comisión guardan relación directa con las mencionadas conven

cio11es, tanto en lo que se refiere a la forma como en lo que atañe al fondo.. En con

secuencia, procede 8YJl.rninar en el 1nomento oportuno los efectos que los nuevos instru

mentos internacionales que se van a preparar tendrían sobre las Convenciones de 1958, 

por una parte, y, por otra, la conveniencia de incorporarlos, ,llegado el caso, en 

dichas Conve11ciones. 11 
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DOCUMENTO DE TRABAJO PRESENTADO POR LA DELEGACION DE ISLAi~DIA 
EN RELACION CON LA LISTA DE TE!J~~S Y CUESTIONES RELACIONADOS 

CON EL DERECHO DEL MAR 

(Documento A/AC.138/Add.l) 

"De conformidad con la declaración que formuló la delegación de Islandia el 6 de 

agosto de 1971 ante la Subcomisión II (A/AC.138/SC.II/SR.9), la delegación tiene el 

honor de proponer para su examen e inclusión en la lista de temas el siguiente: 

Zonas de jurisdicci ó:r. especial 

Pesquerías y otros recursos marinos, límites exclusivos y derechos preferenciales, 

conservación y ordenaci6n de recursos. 11 



A/ AC,138/SC.II/L.5 
Anexo V · 
página :J. 

~·);;,-·:'.-¡, . ',• ·:\(¡ .r ·:.-.".\":~..,,~:-;,~·,-:;"<-,·· .,-'.·'.'-" ._· ,·:: ·,·;_ .-.-·: __ ,_ :.~-- __ , __ ,_, <· :,,, .. ,,.:_-,._; 
DÓCÚME'&'rcf ¡j¡j;''fR'ÍB.Í\.JO I'RGSEllTADO POR CJ\illADA y NORUEGA SOBRE Ll\' LISTA 
DE TEJY'>-AS y cuESTIONFs m~LACIONAIDS coN EL DERECHO' DEL · MllR il 'QUE SE 

HACE RSFFREéTC.LA Ed ZL PAilli.iú'ü 6 DE LA PARTE DISPOSITIVA' PE .·1.A 
1m.%LUCIOll 2750 e (X..\'V) ' ' ·---' 

~( .' \; ;,; '.: ;.~·"<; ,- :. -:·. -

(Dccw119ff~o VACol38/52'j ll:cia:1r· •. _ .; :-. '~: (' 

11 J_,. 

DeJ.iIJti. t2.ci()::.1; 

2 • ~§.t!:fc:}l9_s. 

3. Zo~~~..Q.e .ill:'.'"'j_sdt_99...:.t2n ~~2.Bcj~-~1 

.Adua?ic.:--i, coi:rtx•ol fiscal_, s3ni<.lad;o reglamentos de innligración,. 

Pesqllerí2.s -:l ot.¡·as roc1.11"'ocs m&.rir..os; 

dere0hos oJ:~c:l~.c::i;'iToo ;7 ·profc:r,encie.les~, conservación y ordenaci6n de recursos. 

La p:c'878nci.Ón c;s le< co'l cai11~.naci6n y la protecci6n del medio marino. 

Del:~11:i-1:iaciÓl:.; 

lfn11.ts 0:zt0:rioT; ü.eli.1ui tac:l.Ó11 c:1tre Estados. 

ileCUJ."80.S no.turo.lbi3,. ~:A:p='.Ol"'tiGl0!.1. y 2.XplotaciÓn de los IDÍSIDOS. 

5. .~QP2. i}1ter_r'.;.02igr~:~i~.i~1Q,~:_f?I~9f?l3_J:lcz.i .. inos 

DefiniclC:i.1, 

i:c.nCTnr.d.s::.-'J internacional. 

l~aturoJ e·:.:3. ~1 czr::~".terist~-~as,. Derechos y deberes de los Estados. 

7.. Fr!Jt.~_9cj_-~§:f_.};,~-G.~·-1;'~~-·1l . ..02r~fQ.~~~·1Q.~.:..?B.-L_Preservación del medio marino 

l'Iedidas pc.:::.4. com1~io.t.] .. r )J.J. ce-td:,etnine.ción y otros peligros para el medio marino. 

1'1·9d:~d~'.l.B p8:i:a 11ccse1"'-v-o.1· eJ~ Gq;iilibrio ecológico del medio marino. 
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8. Estados sin litoral 

- Derecho. de acceso a la alta mar. 

- Participaci6n en las actividades en la zona internacional de los fondos 
·- marinos • 

9. Archipi~lagos 

10. Mares cerrados y semicerrados 

11. Islas artificiales e instalaciones 

12. Investigaciones científicas 

13. Utilizaci6n con fines pacíficos 

14. Responsabilidad por daños 

15. .Arreglo de.controversias." 
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DOCUMEJ."\JTO DE TRABAJO PRESENTADO FDR LA DELEGACION DE GRECIA, 
RELATIVO A LA LISTA DE TEMAS Y CUESTIONES REFERENTES 

.. l\L DERECHO DEL MAR 

( Docu:1ento A/ AC, 138/ 54) 

11 De conformidad con la declaración que formuló la delegación de Grecia el 6 do ag::is·· 

to de 1971 ante la Subcomisión I, en su 16ª sesión, la delegación tiene el honor de pro-.. 

poner que se examine y se incluya en la lista de temas el siguiente: 

Tesoros arqueológicos e históricos de los fondos marj.nos v oceánicos fuera d.§!_:k9-:?. 
límites de la jurisdicción n~nnl. 11 
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DOCUMENTO DE TRA_BAJO SOBRE LA LISTA 1lMFLLl DE TEMAS Y CUESTIONES 
REI.~CIONADOS CON EL DERECHO DEL MAR, PRESENTADO POR ARGENTINA, 

BRASIL, COLOMBIA, CHILE, ECUADOPc, EL 3,\LVADOPc, ESPAÑA, 
GUATEMALA, GUYhNA, JAMAICA, PANA!!JA, PERO, 

TRINIDAD-TABACO, URUGUilY Y VENEZUELA 

(Documento A/AC .138/ 56) 

11 De conformidad con Ja resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, la Comisión Ampliada sobre la Utilización con Fines Pacíficos de 

los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional deb3-

rá preparar para la Conferencia sobre el Derecho del Mar, provisionalmente prog;ramada 

para 1973, entre otras cosas, una lista amplia de temas y cuestiones relacionados 

Con el Derechp del Mar. 

Según la misma resolución" la Comisión Ampliad~ deberá preparar~ además de la 

lista, proyectos de artículos sobre las cuestiones mencionadas en el párrafo anterior. 

La inclusión en la lista de una o varias cuestiones, o la presentación de la lis

ta como un todo, no significa anuencia para que sobre todas y cada una de las cuestio-
' nes comprendidas en ella se preparen proyectos de artículos para ser sometidos a la 

Conferencia.. Por lo tanto,, el patrocinio o la. aceptación de esta lista no con1prometo 

la posición de Estado alguno respecto de los temas que ella contiene, ni del orden en 

que .están-present8.dos .. Esto no excluye el que la Conferencia pueda, en su oportunidad_, 

considerar cualquier tema de la lista, hayan sido o no redactados proyectos de artícu

lo~ sobre él, si así se propusiera~ La decisión sobre cuáles de las cuestiones se re

dactarán proyectos de artículos ~orresponde a una etapa no sólo posterior a la reQac-

ción de la lista, sino también posterior al debate, estudio y negociación de las ma

terias incluidas en la lista respectivae En consecu_encia,, ~a lista servirá como marco 

de referencia para las discusiones. Una vez las delegaciones expresen qué temas son 

de su interés, se debatirá y negociará la formulación, ubicación o agrupamiento de las 

cuestiones .. 

Queda entendido que la inclusión en la lista de temas ya tratados en las 

Convenciones de Ginebra de 1958 no prejuzga sobre la eventual modificación o reafir

mación de esos temas. 

Teniendo en cuenta las anteriores observaciones 3 se sorrrete la siguiente lista pa

ra la consideración de las delegaciones miembros de la Comisión,, 
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1.1,, ~Jaturale·¿;a y características., Ci1estión de la- pluralidad de regímenes en el 
rna:c tarri torial ~ 

1.2~ De1imitaci6n c~el ncar t2rritorial: cri te.cios de líneas de base;; criterios 
aplicables a. Estados-archipiélago" 

l~ 3~ .Anchura del mqr territorial. Gri t9rios r-egionales ~ 1'1ares y océanos abiertos, 
mares semi cerrados y n1a:c·es corrados ~ 

1~4· Archipiélagos~ 

l. 5. Garantías para la cornunicaci6n internacional. 

a) Libertad cie nq vegación. Paso inocente. Problemas actuales: buques 
y s-ubrn.arinos ruo\.iidos por energía nuclear, petroleros gigantes, buques 
de investigación científica, emisora.s clandestinas, etc. Derechos de 
los Estados ribereños: criterios para la notificación previa y la 
cuestión de la responsabilidad por daños~ 

b) Sobrevuelo en el espacio aéreo correspondiente al mar territorial en 
mares y océanos abiertos. 

e) Otras i'o1-mas dd comunicación. 

2~1~ Revisión del !'é&:i .. me12 de la zo.r:.a contigu_a$ 

2 .. 2. D0rechos de los Estados r:i_bereños con relación a la seguridad naciorial, el 
co~.t:r:ol fiscc"l J" E~dua.nero.:> la reglamentación sanitaria y de inmigración .. 

2~3b Der-2chos d8 los Estado~] :i.--.ibereñ.os en relación con la conservación,, pr_es_ervación, 
reao~·va ·,/" explota8iÓn e:)(c1usiv-a o preferente de los recursos; establecimiento de 
zor1c.s econ.órr.7~r~c.:::: y Je .so::i.-ss de pesca o de ambas; administración de- .los 1 .. ecursos; 
protecció11_ del lned.io merino e in.vestigación científica. Criterios aplicables, 
inelusive las n3cesido.des d8 desa;.<TOUo económico y social. Crierios regionales. 

2~l¡,.. Derec~'los de los Estados ribereños en rnateria de prevención de la contaminación 
y otros efecto2 pe1igrosos y noc:i vos pr·ovenientes del uso de los mares. 

2 ~ 5. Me.res cerradc .s, ser::ic-srrados ;'f arcl1i piélagos. Criterios regionales. 

2.6. 1:1.guas h:istóric~s .. 

3al... Natut'ale~,.J, :l alcance de 1os derechos soberanos de los Estados ribereños sobre 
la p1é·"tafo:-.,:;ia cor,tinental. 
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3.2. Límite exterior de la plataforma continental: crfterios aplicables, inclusive 
la explotabilidad, la distancia, la profundidad, la adyacencia y la 
geomorfología .. 

3.3. 

3.4. 

Delimitación entre Estados. 

Recursos naturales de la plataforma continental. 
cíes bentónicas. 

Inclusi6n de todas las espe-

3.5. Régimen de las aguas suprayacentes. 

3,6. Investigaci6n científica: su regulación. 

4, Estrechos 

Navegación a través de los estrechos internacionale.s, Paso inocente. 

B. Zonas :(uera de la .jurisdicción nacional 

5. Zona internacional de los fondos r11arinQ§. 

Régimen internacional, i11cluyendo una autoridad para los fondos marinos y 
oceánicos y su Sllbsuelo más allá de. los límites de la jurisdicción naciona,1 •. 

6. Alta mar o zonas más allá de la jurisdicción nacional 

6.1, Naturaleza y características. Derechos y deberes de los Estados. 

6.2. Reglamentación de la libertad de navegación: cuestión de la protección de las 
marinas mercantes de los países en desarrollo .. 

6.J. Pesca y conservación de ios recwsos vivos 

a) Reglamentación de la libertad de pesca. 

b) Derechos preferentes de los Estados ribereños. 

e) Conservación y protección de los recursos vivos, en vista del uso 
creciente de los fondos marinos y la explotación de sus recursos. 

d) Vigilancia y control de los métodcs y procedilllientos de pesca. 

6.4. Protección del mGdio marino 

Di versas formas de contaminaci6n, incluidas las causadas por la explotación y 
transporte de petr6leo, el lanzamiento de desperdicios desde barcos y la tie
rra y la contaminación u otros efectos peligr_osos ---o-casionados po_r .actividades 
militares y c0nexas, 

a) Medidas para combatir la contaminaci6n y otros peligros para el 
medio marino .. 

b) Medidas para preservar el equilibrio ecológico del medio marino. 

e) Responsabilidad por daños al medio marino, 
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6. 5. Investigación científica 

.a) bTaturaleza, -características y propósitos de la investigación científica 
de los o·céanoS"~ . Definición de la investigación cientí.fica fundamental. 

b) Reglamentaci6n de la investigación científica, particularmente la uti
lización de Sistemas de Adquisición de Datos Oceanográficos (SADOS) 

e) DerechÜs de los Estados ribereños con relación a la íllvestigación 
oceanográfica fuera de la jurisdicción nacional~ 

d) Cooperación internacional en la investigación oceanográfica y fome'nt'o 
de la misma; publicación y difusión de los resultados. La función del 
régimen internacional de los fo11dos marinos .. 

6.6. Estados sin litoral 

a) Libre acceso a la alta mar. 

b) Acceso en igualdad de condiciones a la zona internacional de los fondos 
rn.arinos y oceá_nicos más allá de la j~:r;;isdicción nacional. 

e) Participación en el régimen internacional. 

6, 7. Responsabilidad por daños derivados del uso del medio marino, 

6.8. Emisiones de radio y televisión desde la alta mar. 

6.c;. Islas artificiales. 

C. Asuntos de interés general 

7,1. Principios y propósitos del. uso pacífico.del espacio oceánico, 

7.2. Desnuclearización del espacio oceánico, 

7.3. Posibilidades de desmilitarización del espacio oceánico más allá de la 
jurisdicci6n nacional. 

7.4. Inspecci6ri y verificación por agencias internacionales. 

8. Acuerdos regionqles 

8.1. Administración del espacio oceánico, incluidos los recursos vivos y otros 
recursos. 

S, 2. Investigación científica. 

8.3.. ProtecCi6n del rnedio marino. 

8.4. Zonas de paz y seguridad. 

9. §olución de controversia.§.~ 11 
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REINO UNIJXJ: EXFOSICION EXPLICATIVA QUE SE SUGIERE PARA ACOMPAÑAR 
A LA AlXJPCION DE LA LISTA AMPLIA DE TEMAS Y CUESTIONES 

(Documento A/AC.138/57) 

"l. .. En el párrafo 6 .de la parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV) de la 

Asamblea G<;>neral se encarga a la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos 

.delos Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la .Jurisdicción NaCional 

que prepare, entre· otras cos.as, una lista amplia de temas y cuestiones relacionados 

conelderecho del mar y mencionados en el párrafo 2 de la parte dispositiva de la re

solución, como preparación de la conferencia sobre el derecho del mar, y asimismo que 

prepare un proyecto de artículos de tratado sobre dichos temas y cuestiones. 

2. Con arreglo a los términos del "Acuerdo alcanzado sobre la organización de los 

trabajos", aprobado por la Comisión el 12 de marzo de 1971, la tarea de preparar una 

lista general de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar y de preparar 

proyectos de artículos de tratado al respecto se encomendó a la Subcomisión II, que

dando entendido que la Subcomisión podría decidir redactar esos artículos antes de 

completar la lista general de temas y cuestiones. 

3. Según lo dispuesto en el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolu-

ción 2750 C (XXV) de la Asamblea General, será la Asamblea General quien examine los 

informes de la Comisión sobre la marcha de su labor preparatoria para determinar, en-· 

tre otras cosas, el programa preciso de la conferencia sobre el derecho del mar. 

4. La lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar preparada 

por la Subcomisión II en cumplimiento del mandato que acaba de citarse será provisio

nal en el sentido de que basta tanto la Asamblea General no apruebe definitivamente 

el programa preciso de la conferencia, cualquier miembro de la Comisión o, en la 

Asamblea General, cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas, tendrá la posibi

lidad de proponer temas adicionales para su inclusión en la lista o, según el caso, 

en el eventual programa de la conferencia, y también en el sentido de qae la adop

ción de la lista no significará forzosamente que un determinado tema o cuestión que 

en ella figure se incluirá de hecho en el programa de la conferencia. Tampoco sig

nificará que se hayan de redactar artículos de tratado sobre cada tema de la lista, 
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ni tampoco prejuzgará en modo alguno la posición de cualquier delegación respecto 

de cualquier tema. 

5. La aprobación de la lista será sin perjuicio de los mandatos que la Comisión ha 

confiado respectivamente a cada una de las tres Subcomisiones y queda entendido que 

la Subcomisión II adoptará una actitud flexible en lo que respecta a la organiza~ 

.. ción de sus debates sobre los temas y cuestiones incluidos en la lista que sean de 

su competencia y en lo que respecta a la redac.ción de los artículos. 11 



Anexo IX 

A/AC.138/ SC.II/L, 5 
Anexo IX 
página l 

DOCUMENTO DE TRABA.JO PRESENTADO POR AFGANISTAN1 ARGELIA, CAMERUN, 
CEILAN, COSTA DE MARFIL, ETIOPIA, FILIPINAS, GABON, GHANA, INDIA, 
INDONE$IA, IRAK, IRAN, KENIA, \(UWAIT, LIBERIA, LIBIA, MADAGASCAR, 
MA.Ll\SIA, MARRUECOS, MAURICIO, MAURITANIA, NIGERIA, REPUBLICA ARA.BE 

UNIDA, REPUBLICA DEMOCRATICA 1JEL CONGO, REPUBLICA UNIDA DE 
TANZANIA; SINGAPUR, sm~U.IA, SUDAN, TUliJE7, YEMEN y YUGOSLAVIA 

(DocunlGntcí A/AC,138/58) 

"LISTA DE TEMAS Y CUESTIONES RELACIONADOS CON EL DERECHO 1JEI, MAR 

l. R~gimen internacional para los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 
fuera de la ,iurisdicci6i:i nacional . 

1.1 Naturaleza y características 

1.2 Mecanismo internacional: estri¿.ctura, funciones, facultades 

l.3 Repercusiones econÓrn.ic~s 

1.4 Reparto eciuitativo de los beneficios teniendo en.cuenta los intereses 
y necesidades especiales de los 'países en desarrollo 

1.5 Definici6n y l:i'.rniies de la zona 

2, Mar territorial y zona contigua 

2.1 Naturaleza y características 

2.2 L:i'.rnites 

2.3 Paso inocente por el mar territorial 

2.4 .Derech:cis'de los Estados ribereñcis relativos al control aduanero, fiscal, 
:fomigratorio y sanitario en la zona contigua 

2.5 Aguas hist6ricas 

J. Estrechos 

3d Estrechos usados para la navegaci6n internacional 

3. 2 Paso' inocente 

4, Plataf orrna éóntinental 

5. Zona econ6rnica exclusiva fuera del mar territorial 

5.1 Naturaleza y características 

5.2 Aguas suprayacentes 

5.3 Disposiciones regionales 

5.4 Límites 
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5.1.0 

5.2.0 

5.3.0 
6. 

Pesquerías 

5.1.1 Zona exclusiva de pesca 

5.1,2 Derechos·preferenciales de los Estados ribereños 

5. lo 3 . Ordena ció': y conservación 

5.1.4 Proteceión de las: pesquerías de los Estados ribereños en los 
mares c.err~dos y Semicerrados 

5.1.5 Régime~ de l~s isl~s aisladas en relación con las zonas de juris
dicción de pesca exclusiva 

Fondos marinos bajo juridicciÓn nacional 

5.2.1 Naturaleza y características 

5,2.2 Trazado de límites entre Estádos adyacentes y opu"3stos, inclusive 
el régimen de las islq.s aisladas 

5.2.3 Jurisdicción nacional sobre los recursos naturales 

5.2.4 L:Úlütes 

Prevención y control de la contaminación 

Alta mar 

6,1 Principales características de la alta mar 

6,2 Libertad de navegación y sobrevuelo 

6,3 Derechos y deberes de los Estados 

6.,4 Ordenación y conservaciÓh de los recursos vivos 

7. Derechos e intereses de los países sin litoral 

7.1 Libre acceso a la alta mar 

7.2 Libre acceso a la zona internqcional de los fondos marinos fuera 
de la jurisdicción nacional de conformidad con el régimen que se 
establezca 

7.J Intereses de los países en desarrollo sin litoral en materia· de 
pesquerías 

7.4 Intereses y necesidades especiales de los pa:í'.ses en desarrollo 
sin litoral por cuanto se refiere al régimen internacional 

8. Intereses y necesidades de los Estados en desarrollo ceyo litoral sólo se 
prolonga por la plataforma continental 

En relación con: 

8.1 El régimen internacional 

8.2 Las pesquer:í'.as 
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9.1 Contaminación y otros peligros y medidas para combatirlos 

9.2 Medidas para preservar el equilibrio ecológico del medio marino 

9.3 Obligaciones y responsabilidad en relación con los daños al medio 
marino y al Estado ribereño 

9,4 Derechos del Estado ribereño 

10. Investigación científica 

10.1 

10.2 

10.3 

·Naturaleza, características y objetivos de la investigación científica 
de los océanos 

Reglamentación de la investigación científica 

Cooperación internacional en la investigación oceanográfica 

11. Formación, comlll1icación de conocimientos y transmisión de tecnología 

12. Acuerdos regionale,s 

13. Archipiélagos 

14. Mares cerrados y semicerrados 

15, Islas artificiales y aisladas e instalaciones 

16. Responsabilidad por daños 

17. Arreglo de controversias 

18. Utilización con fines pacíficos del espacio oceá11ico 

19. Tesoros arqueológicos e hist6ricos de los fondos marinos -~/ oceárdcos fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional 

20. Transmisiones desde la alta mar 

Esta lista de temas y cuestiones relacionadas con el derecho del mar se ha prepa

rado de conformidad con la resolución 2750 C (:XXV) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

La lista no es necesariamente crnrcpleta y no establece el orden de prioridad para 

el examen de los diversos temas y cuestiones. 11 
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PROYECTO DE ARTICULOS SOBRE LA ANCHURA DEL /IJAR TERRITORIAL, 
LOS ESTRECHOS Y LAS PESQUERIAS, PRESENTADO 

. POR LOS ESTADOS UNIDOS 

(Documento A/AC.138/SC.II/L.4) 

nArtfoulo I 

l. Todo Estado tendrá derecho, con sujeción a lo dispuesto en el articulo II, a 

determinar la anchura de su mar territorial dentro de unos limites no superiores a 12 mi~ 

llas naÚticas, medidas de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Ginebra, 

de 1958 sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

2. En los casos en que la anchura del mar territorial de un Estado sea inferior 

a 12 millas naÚticas, ese Estado podrá est¡,blecer una zona de pesquerias contigua a su 

mar territorial: no obstante, la anchura del mar territorial y de la zona de pesquerias 
. . 

no podrá exceder en total de 12 millas naÚticas. En lo que respecta a las pesquerias, 

el Estado podrá ejercer en esa .zona los mismos derechos que en el mar territorial. 

Ai-·t~.culo II 

l. En los estrechos utilizados para 'la navegación internacfonal entre una parte 

de-la alta mar·y otra parte de la alta ma!' o el mar territorial de urr·Estado extranje

ro, todos los buques·y aeronaves en tránsito gozarán, para loo efectos del tránsito por 

esos estrechos y sobre ellos de la misma libertad de navegación y de sobrevuelo que en 

la alta mar. Los Éstados ribereiios podrán establecer corredores apropiados para el 

tránsito de todos los buqués ·:l aeronaves por esos estrechos y sobre ·ellos. En ·el caso 

de estrechos en que los buquos e,i tránsito utilicen habit.ualmente determinadiis canales 

de navegación, los corredoroS por lo q11e a los buques se refiere, comprenderán esos 

cánales. · 

2. Lo dispuesto en 'el presente articulo se aplicará sfn perjuicio de las conven

ciones u ot:::-68" acuerdos internacionales ya vigentes y que expresamente se refieran a 

determinados estrechos. 

l. La pesca y dgmás recursos vivos de la alta mar serán regulados por las orga

nizaciones competentes de pesca internacionales (incluidas las regionales), ya 
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constituidas o que se constituyan con ese fin, en las que el Estado ribereño y cualquier 

otro E3tado cuyos nacionales o buques exploten o deseen explotar una especie reglamen

tada tendrán igual derecho a pa;.0 ticipgr sin discriminacicÓn alguna. Ningún Estado Parte 

cuyos nacionales o buques explotEm una especie reglamentaC!a poC!rá negarse a cooperar 

con esas organizaciones. Los reglamentos que dicten tales organizaciones, de confor

midad con los principios establecidos en .el párrafo 2 del presente articulo, se apli

carán a todos los buques que pesquen las especies reglamentadas, cualquiera que sea 

su. nacionalidad. 

2. A fin de asegurar la conservación y la distr.ibuciÓn equitativa 

y otros recursos vivos de la alta mar, las organizaciones mencionaC!as en 

de la pesca 
' .· 

elparrafo 1 

aplicarán los siguientes principios: 

A. Se adoptarán medidas de conservación que no discriminen Cle hecho ni de dere

cho contra ningún pescador. Para ello, se Cleterminará la pesca permisible s.obre 

la base de los datos más fidedignos Cle que se disponga, e.n cuantía Clestinada a 

mantener el máximo rendimiento sostenible o a restablecerlo tan pronto como se 

pueda, teniendo en cuenta los factores ambientales y económicos pertinentes. 

B. Se aportarán e intercambiarán regularmente datos cientificos, estaC!isticas 

de pesca y•pesquerfas, y demás información pertinente. 

C. Anualmente se asignará a cada Estado ribereño 

misible Cle una especie en las zonas Cle la alta mar 

explotar. Lo dispuesto en el presente apartado no 

oceánicas de carácter muy migratorio especificaC!as 

el porcentaje Cle la pesca per

a él adyacentes y que pueda 

se aplicará a las.especies 

en el apénC!ice AV .• 

D. P.nualmente se asigriará al Estado en cuyas aguas dulces desove una especie 

anádroma el porcentaje de la pesca permisible de esa especie que pueda explotar. 

E._ En relación con los anteriores apartados C y D: 

1) LÑo se asignará al Estado ribereño el porcentaje de la pesca permisible de· 

una especie que tradicionalmente exploten percaC!ores de otros EstaC!os. 

Este precepto no se aplicará a cualquier nueva pesquería o expansión Cle 

pesquerias existentes de otros Estados ocurrida despué.s de haber entraC!o en 

vigor la presente Convención para el Estado ribereñQ/21; 

1/ No se aC!junta el apénC!ice A. 

21 El Gobierno de los Estados Unidos estima que deberia negociarse entre los 
Estados ribereños y los que pescan en aguas distantes un texto apropiaC!o sobre las 
pesquerías tradicionales. 
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2) La asignación al Estado ribereño no se hará de modo que discrimine de hecho 

ni de derecho contra los pescadores de otros Estados; 

3) Cuando más.de un Estado ribereño tenga·derecho a que se lé asigne un por

centaje de una especie, la cantidad total'asignable se distribuirá equita

tivamente de conformidad con los principios del presente artículo, 

F. .T,odos los Estados, incluido el Estado ribereño, podrán explotar eri la alta 

mar el porcentaje de la pesca permisible no asignado de conformidad· con el pre-
·. . . . " 

sente articulo. 

3. Las disposiciones 

mente interesados, incluido 

del párrafo 1 rio se aplicarán cuando los Estados directa

el Estado ribereño, no puedan constituir por el momento 

una organización internacional o regional de conformidad con lo dispuesto en ese 

párrafo, o lo consideren innecesario. Cuándo así ocurra: 

A. En.el caso de las especies oc~ánicas de carácter muy migratorio, especifi

cadas ~n el apéndice A, tales especies se reglamentarán mediaiÍte acuerdos o 

cons1htas entre los Estados interesados e~ su conservación y explot~ción. 
B. En el caso de cualesquiera otras especies, el Estado ribereñopodrá aplicar 

los principios enunciados en el párrafo 2, siempre que: 

1) El Estado ribereño haya presentado a todos los Estados afeotádos su propues

ta· dé constitución de una organización internacional o regional' de ptl~ca que, 

establecida con arreglo a lo dis¡:;·.iesto en el párrafo 1, aplique los>princi-
·~ . ' ~ , . 

pios del párrafo 2; 

2) Transcurrido un plazo de cuatro meses, no se haya llegado en.las négocia

ci~nes c'on'·otros Estados afectadÓs a un acuerdo sobre las medidas que han 

. de adop_tarse bien sea para la consti tuciÓn de una organizaciCÍn o 'con res

pecto a los problemas de pesca planteados; 

3) El .Estado ribereño haya presentado a todos los Estados afectados los datos 

disponibles en apoyo de sus m~didas y las razones de su modo de proceder. 

Los reglamentos de ejecución del Estado ribereño podrán aplicarse en cualquier zona· 

,de la alta mar adyacente a su costa o, en lo que se refiere a las especies anádromas 

que.desoven en sus aguas dulces, en todo su ámbito migratorio. 

4. La aplicación de los .reglamentos de pesca adoptados de conformidad con el 

presente a~tÍculo se efectuará del modo siguiente: 

A. Cada Estado Parte castigará como delito toda infracción por 'sus nacionales 

y buques de los reglamentos de pesca adoptados de conformidad con el presente 

articulo. 
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B. Los.f\Jncionarios de la .orgimización de pesca competente, a.de cualquier 

Estado autorizado para ello por· la organización; "podrán hacer cumplir los regla

. mentas de pesca adaptados 'de confoimiidad ·con el presente artículo en .lo que res

. pecta a ; cualc<uier buque que -pesque cualquiera de las especies reglamentadas. 

Cuando no se hayaéonstit11idouna organización de conformidad con el presente 

artfo11lo, las autóridades debidamente autorizadas del Est~do ribere~o podrán ha

cer cumplir es.os réglamentos. Las medidas que podrán adoptarse. cqn arreglo al pre

sente apartado .se limitarán a la inspección y detención de los•buques y se adopta-
.... ,,. -·, _,. 
ran de modó tal que· interfieran lo menos posible las actividades pesqueras· y otras 

actividades en el medio ·marino. 

C. El buque detenido será prontamente entregado a las autoridades· debidamente. 

autorizadas del Estado de su nacionalidad. Solamente el Estado de nacionalidad. 

del buque infractor será cómpetente para juzgar el caso o imponer.cualquier pena 

pSi ia iñfraéc:i.ón de los reglamentos de pesca adoptados eón arregló" al. presente 

. artieulo. ··Tal Estado estará obligado a notificar en un plazo de seis'mes.es a la 

organización o al Estado encargado de la aplicación de los reglamentos la .. deci

sión dictada en el caso. 

·· · 5; Las org~nizaciones de pesca internacionales· o regionales mencionadas en el 

presente artiéÍ11lo fómentarán entre otras cosas: 

A: La ·cooperación ~on las Naciones cnidas, sus organismos especializados y 

otras organizaciones internacionales interesadas en el medio marinar 

B. La investigación científica relativa'•a la'pesca y otros recursos vivos de 

'la álta mar; 

C. El progreso dé las industrias :de pesca costeras y de altura de los paises 

en desarrollo. 

6. La explotación de los recursos vivos de la elta mar se realizará teniendo 

debidamente en cuenta otras actividades en el medio marino. 

·7. .· ·Toda controversia que pueda surgir entre los Estados en relación (Jon .el pre

sente artfould será r~suelta, a petición de ·cualquiera de las partes, por una comisi6n 

especial compuesta de Cinco miembros, salvo que las partes convengan enr03solverlame

disnte otro medio de arreglo pacifico de los previstos en el articulo 33 de la. Carta 

de las Naciones Unidas. La comisión procederá.• de conformidad con las siguientes 

disposicióneéí 
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' uno de los cuales sera nombrado presidente, 

por los Estados partes en la controversia den-

tro de los dos meses siguientes a la demanda de arbitraje, conforme a las dis

posiciones de este articulo. Si no se llega a un acuerdo, serán nombrados, a pe~ 

ticiÓn de cualquiera de las partes y dentro de los dos meses siguientes, por el 

Secretario General de las Naciones Unidas, previa consulta con los Estados partes 

en la controversia y con el Presidente de la Corte Internacional de Justicia y 

el Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la Alimentación, de entre personas competentes, nacionales de terceros Estados 

y especialistas en las cuestiones jurídicas, administrativas y científicas de las 
' • l pesquerias, segun sea la naturaleza de la controversia que haya se reso verse. 

Las vacantes se cubrirán por el procedimiento seguido para los primeros 

nombramientos. 

B. Todo Estado parte en cualquier litigio entablado en virtud de estos artícu

los podrá designar a uno de sus nacionales para que forme parte de la comisión 

especial, con derecho a participar plenamente en sus actuaciones en igualdad de 

condiciones con los miembros de la comisión, pero sin derecho a votar ni a par

ticipar en la redacción de la decisión de la comisión,' 

C. La comisión fijará su propio procedimiento, el que garantizará a cada una de 

las partes en las actuaciones la posibilidad plena de ser oida y de exponer sus 

argumentos. También decidirá cómo han de ser distribuidos las costas y gastos 

entre las partes en la controversia si éstas no llegan a ponerse de acuerdo a 

este respecto. 

D. La comisión especial podrá decidir que, en espera de su fallo, queden en 

suspenso las medidas objeto de la controversia. 

E. La comisión deberá dictar su fallo, que será obligatorio para las partes, 

dentro de los cinco meses siguientes a la fecha de su designación, a menos que 

decida, en caso necesario, prorrogar ese término dos meses más como máximo, 

F. Al dictar su fallo, la comisión especial deberá observar lo dispuesto en el 

presente articulo y en todo acuerdo vigente entre las partes en la controversia 

que complemente el presente articulo. 

G. La c'omisiÓn adoptará sus decisiones por mayoria de votos. 

8. Las disposiciones del presente articulo se aplicarán sin perjuicio de las 

convenciones u otros acuerdos internacionales ya vigentes y que expresamente se re

fieran a determinadas pesquerías. 
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INDICE DE LAS ACTAS RESUMIDAS DE LA SUBCOMlSION II 

(A/AC.138/SC,II/SR,l a ) 

Sesiones ·célebradas del 12 al 26 de marzo de 1971 

Primera sesión: 

Elecci6n de la Mesa 

Segunda sesi6n: 

Elecci6n de la Mesa 

Tercera sesión: 

l. Aprobaci6n del programa y organizaci6n de los trabajos 

Declaraciones del Presidente, Chile, los Estados Unidos de América, 
el Perú, el Secretario de la Subcomisi6n, ol Brasil y Somalia 

2. Examen de las cuestiones remitidas a·la Subcomisión por la Comisión de con
formidad con el·"Acuerdo alcanzado sobre la orgar¡ización de los trabajos" 
leído por el Presidente en la 45ª sesi6n de la Comisi6n, celebrada el 12 de 
marzo de 1971 

Declaraciones de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Perú, 
Bulgaria, Yugoslavia, Turquía, Chile, Guyana y los Estados Unidos 
de América 

Sesiones celebradas del 19 de julio al 27 de agosto de 1971 

Cuarta sesión: 

Organización de los trabajos 

Declaraciones del Presidente, Bulgaria, el Secretario de la Subcomisión, 
Chile, el Perú, el Uruguay y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Quinta sesión: 

"Examen de las cuestiones ••• 11 (continuación) 

Declaraciones del Japón, los Estados Unidos de América y Turquía 

Sexta sesi6n: 

"Examen de las cuestiones ••• " (continuación) 

Declaraciones de AusLralia, Chile, la Uni6n de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, España, el Perú y los Estados Unidos de JL~érica 
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11 Examen U.e las cu.estiones.,. ~ 11 ( co11tinuaci6n) 

Declarciciones do Nigeria, Bulgapia (presentó el documento A/AC.138/45), 
DinaEarca, Chile, 1urqu:i'.a, el 'Canadá, Italia, 1a Unión de Repúblicas 
Socialisfos Soviéticas, el Pení, el Presidente, el Secretario General Adjunto, 
Asesor Ju:r:í'.dico, México, Francia, la India, el Brasil, Jamaica, la RepÚb1ica 
Socfalist3, Sóvió-ticá, de 'Ucriüíiii. y la.Répúbiica Ara be Unida 

Octava sesiÓYl: 

l. 11 E:::~mer1 de las cuestiones;.. •• u ( continuaci6n) 

Declaraciones de los Estados Unidos de América (presentó el document9 
A/AC.138/SC.II/L.4), Checoslovaquia y Kenia 

2. Aclaración sobre un aspecto de la organización de los trabajos 

Declaraciones de España y el Presidente 

11Examen q.e las .c:uestiones ... • 11 
( continuaci6n) 

Declaraciones de Islandia (formuló una propuesta distribuida más tarde en 
e:i_· docuJnento A/AC.138/51), el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del.· 
No~'te, el Canadá, Bélgica (presentó el documento A/AC.138/35); Francia, 
Rumania, Mad1J.gascar, la FAO, el Presidente, el Secretario de la Subcomisión 
J,. Chile 

Décima sesión~ 

11 Examen de las cuestiones,. • • 11 ( contin11aciÓn) 

Declaraciones dr¡ Jurqu:í'.a }P:_esentó el documento A/ fiG._13?/ 48), Nepal, 
la Ar g8l'i tina y Libia 

11Examen de las cu_estionesl) •• 11 ( continu_aci6n) 

· Déclaraciones. de 11alasia-,_ Etiopía, 1'ía11r:itania, México, ·.Afganistán y Kenia 

11 Exoraen de las cuestio11es. ~ .. 11 (continuación) 

Decleraciones de la Costa de Marfil, la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Indonesia, Polonia, Grecia, Norue.ga (presentó el documento 
A/AC,138/52), España, Chile, el Pení, la República Arabe Unida, el Epi¡.ador., 
Kenia y la Argentina 
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sesion: 

11 Examen de las cuestiones,.,. 11 ( continuaci6n) 

Declaraciones de Filipinas, la República Unida de Tanzania y la República 
Socialista Soviética de Ucrania 

1.4.ª sesión: 

11Examen de las cuestiones, ... 11 (continuación) 

Declaraciones del Brasil, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
el Perú, los Paises Bajos y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

15ª sesión: 

11 Exainen de las cuestiones • •• 11 ( continuación) 

Declaraciones de Bolivia, Australia, Italia, Venezuela, los Estados Unidos 
de América, el Irán, el Ecuador y la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia 

16ª- sesión: 

"Examen de las cuestiones.,." (continuación) [final del debate genera]} 

Declaraciones del Uruguay, Singapur, Gabón, la Ihdia y Ceilán 

17ª sesión: 

"Examen de las cuestiones, •• 11 (continuación) 

Declaraciones del Presidente, el Japón, Chile, Guyana, la FAO, la República 
Socialista Soviética de Ucrania, Italia, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y Bulgaria 

18ª sesión: 

11 Examen de las cuestiones •• ~ 11 (continuación) 

Declaraciones de Túnez, Etiopía (presentó el documento A/AC.138/58), Filipinas, 
Australia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Grecia (presentó 
el documento A/AC,138/54), México, el Japón, el Canadá, Bulgaria, Chile 
(presentó el documento A/AC,138/56), Guyana y los Estados Unidos de América 

19ª sesión: 

11 Examen de las ci_testiones •.. 11 (Continuación) 

Declaraciones de la FAO, Malta, Vialasia, España, los Estados Unidos de 
América, el Canadá, Yugoslavia, la Argentina, Bulgaria, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (presentó el documento A/AC.138/57), 
Liberia, México, la India, Polonia y la Unién de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 
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